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/l.ESQLrJCION 'de la Direcclón General tJ,e Carr~teT,-as 11 
Caminos Vecinales por la que se anuncia subasta de 
las o,bras comprendidas en el expediente 111.6/ 62 VS. 

. Autprlza.g~ esta Dirección General por acuerdo de Consejo 
de Mirlistros de 13 de los corrientes para la ejecución por su
basta de las obras comprendidas en el expediente llL6/ 62 VS 
(Construccl6IP. de acuerdo con lo que preceptúa el articulo 50 
de la I;.ey de Administ~!lción y OontabHidad de la Hacienda PÚ
blica, hasta IIlS trece horas del dia 2 de ' junio de 1962. se admi
tirán en la Sección de Contratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinalell., edificio 
de los Nuevos Ministerios. Madrid. y en las J efaturas de Obras 
Públicas respectivamente afectadas. proposiciones para optar a 
la subasta de las obras incluidas en el citado expediente y Que 
se enUmeran en las relaciones adj untas. en las Que se especi
fican los respectivos presupuestos de contrata. anualidades y 
plazos !;Ie~jeCución, 

La ¡mbasta tendrá lugar en la Dirección General oe Carre
teras y Caminos Vecinales el dia 12 de junio de 1962. a las 
once horas de BU mañana, 

En dlcno ac~o ' se procederá por el Presidente de la Junta , 
a la apertura de proposiciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requiSitos que se mencionan e~ el 
pr~nte anuncio. 

Una. ve~ , leidas en alta voz las propOSiciones admisibles Que 
se pre&enten a la subasta. la JuntQ, por decla'tación de la Pre
sidenclQ.. adjudicar;} con carácter pr0visional la ejeCUCión de 
las obrQ,S a la propOSiCión Que resulte económicamente más ven
tajosa, 

La Ilcijudicación definitiva será pUblicada en el «Boletin Ofi
cial del Estado» para la ulterior tramit¡l.ción Que prescriben las 
disposiciones vigentes, 

Si se presentaran dos proposiciones iguale¡; ijilra optar a cada 
una de las obras Que comprenqe esta subasta. se proceder¡i. en 

, la forma que dispone la Ley de AdministraCión y Contabilldad 
de la Hacleflda Pública en su articulo 50, 

Los proyectos. pliegos de condiciones particulares y económi
cas, ast cOmo las espeCiales, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en el Ministerio de Obras Públicas, planta séptima. 
Dirección General de Carreteras. y en las J efaturas de Obras ' 
Pública¡; respectí vas, en los dias y horas tíábíles de oficina, ' ' 

, Las. proposiciones, ajustadas a l modelo adjunto. $e red~ctarán 
en castellano y se extenderán en pap~ l seliado o en papel comun 
con pÓliza de seis, pesetas, con arreglo a lo preceptuada en la 
Ley de Timbre del Estado, D~berán preselltarse dentro de ~obre 
cerrado (se ruega en tamafio cuartilla), en cuya parte exterior 
se consl~nará Que la proposición que contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se trate. y se firmará por el li-
cltapor, ' . 

Los licitadores presentarán en sobre aQierto (se rue~a en 
tame,ño follo) la. sigUiente documentación : 

a) Documentos Que acrediten la per¡;onalídad del Interesa. 
do Q. en su Ca,.'iO, po:\er notarial o certificación acrelli~atlva de 
la rc:presentación q\1e ostenta, 

b) Carnet de Empresa con responsabilidad o, en su defecto. 
justificante de tener hecha la petición del mismo a la: Delega,
clón Nacional 'de Sindicatos 

c) Decl¡¡.ración firmada. cuando se trate de personas natu
rales. y certificación. cuando '10 sea de Empresa. d'e no estar in
cursos en hin ~una de las incompatibilidades a Que se refiere el 
articulo 4~ de la Ley de Administración y Contabílídad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 19l1. reformad", por la de ,~ 
de diciembre de 1952, 

d ) Relación detallada de la maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los Que han de ejecutarse los trablljos y Que han 
de adscribirse a la obra, 

e) Justificación de estar al corriente en el pago de la Con
tribución lndústrial o de Utilidades, según proceda. y en el 
pago de los Subsidios y Seguros Sociales, 

Las Empresas y Sociedades pres~ntarán además: 
f) La cértífice,ción . a Que se refiere el artículo Quinto del 

Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, con las firm~ debidamente 
legalizadas, 

g) La documentación de constitución de, las Sociedades y 
acreditativa de su inscripción en el Regis~ro Mercantil y de ll\ 
represen tación de aquElla por los firmantes ·de las proposiciones, 

Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán 
los lici tadores cOflSi ; nar previamente una fianza equivalente 
al dos por ciento del presupuesto total de contrata de la obra. 
fianza Que se constituirá por alguna de las formas siguientes: 

a) COIlSi~nación en me~ál!co o titl,llos ~e la p euda Pública 
en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, . 

b ) Presentación del aval pancario ante la Junta de Con
tratación, 

c) Depósito efl met;í.lico ante la misma Junta de Contra
tación, 

Todo ello de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 96/1960. 
de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de di
ciembre>. 

En virtud de lo establecido por la Orqen de la Presidencia 
del Gobierno de '1 de febrero de 1955. norma tercera, para estas 
obras no es de aplicación la Ley de' Revisión de Precios, de 17 de 
Julio de 1945, conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de 
enero de 1955 

En el acto de subru¡ta y antes de comenzarse la apertura de 
pliegos puede p¡tesentarse carta de cesión, firmada por el cedeQ
te y cesionario y reintegra;la con póliza de (3) tres pe:¡etas, Será 
desechada en el caso de no cumplirse ambos reQujsltos, 

Modelo de proposición 

DOIl ' '' ''' o vecino de ... ", provincia de """. con domicilio 
en '"'''' nÚmero ",," . entérado de las condicione¡; y requisitos 
que se exigen para la adj¡¡dicación en pública s¡¡basta de las 
obras de " "". se compromete a tomar a su carso la ejecuclQn 
dé- las mismas. con estricta ~ijjeoión a los menoionaqqs reQu~l
tos y cOJldiciones. por la captldlld de ,. " " (en letra y número) 
pesetas, 

Madrid. 25 de abr~l de 1962.~1 Oirector gep,eral, r , P .. ~ 
VillalpandQ.~1.866, 

. Esvedlente nÍ!mero 1l1.6/62.-Plan Ite O~ras 1962.-Contrataclón por sul)asta 

PROVINCIA DE GRANADA y BURGOS 

Provlllcla 

Sección de Contratación de Asuntos Generales 

Designación de la o~ra Presupuesto 
de contrata 

Gra¡:¡ada Mejora de trazado de la rambla del Puntalón, puntos ki-
lométricos 3,545 a l 4,085 iMotri-Torrellueval, C, N. 340 
de Cadiz y Gibraltar a ~arcelona "" ,, ' ,,"'''''''''''''''''' 2,269,573.53 

Burgos ,," ... , C, N, 623 de Burgos a Santander, puntos kilométricos 
255 .955 y 256,525, Supresión de curvas peligrosas en 
Ubierna "" ,,, ,,, ,,,,,, ",' .. ,,, ; .. , "' "' ' " .. " , " "" , .. " " ... ,,, ,,, ... , 4,635,879,85 

'fotal """." .. . " ... : ... .'" .. " .. 6,905,455,38 

A Ii u a.11 d a-d e 8 

1962 

1.500,000,00 

2,000,000,00 

3,500,000.00 

1963 

769,575,53 

2,635,879.85 

3,405,455.38 

Plazo de eJe
cución 

31-12-63 

31-12-63 

ti 


